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1. PRESENTACION
Todos los proyectos que desarrolla la Jefatura de ingenieros del Ejército deben
realizarse dentro de un
marco de actuación respetuoso del ambiente,
garantizando el uso racional, sostenible de los recursos naturales renovables, que
intervienen y que deben incluir para la ejecución y la presentación de un plan de
manejo ambiental a la Jefatura de Ingenieros, para el cual se debe documentar
con la “Guía para el manejo ambiental de obras”; Igualmente, del Manual de
Interventoria de Obras de la Jefatura de Ingenieros, que contiene las
especificaciones mínimas a cumplir para la ejecución del plan de manejo
ambiental.
Para la ejecución de los proyectos se hace indispensable el cumplimiento de la
normativa establecida por la autoridad ambiental y la legislación correspondiente;
por lo cual se busca disponer de las acciones básicas
del manual de
construcciones de la Jefatura de Ingenieros y de la ley 99 de 1993 para el manejo
ambiental de los proyectos como parte del buen ejercicio de la ingeniería.
En este sentido, la Guía Ambiental para las actividades de construcción,
mejoramiento, rehabilitación y mantenimiento de la infraestructura del Ejercito
Nacional que se propone en el presente documento, busca constituirse a mediano
y largo plazo en la herramienta de orientación para el cumplimiento de las normas
ambientales para el sector regulado, propender por el ejercicio de la autoridad,
vista ésta como un compromiso del beneficiario de la Licencia Ambiental, permiso
o autorización, ambiental sobre el ejecutante de las obras civiles a fin de ejercer
control antes, durante y después de la ejecución de las obras civiles necesarias
para construir, poner en funcionamiento, mantener, rehabilitar y mejorar y un
proyecto nacional.
La aplicación de las medidas planteadas en la Guía Ambiental, optimizarán el uso
racional y el usufructo de los recursos naturales en este sector, ayudarán a
mejorar la gestión ambiental al interior de los ejecutores de las obras, programas y
proyectos, redundarán en el mejoramiento de la calidad de vida del entorno social
y promoverá la reducción del deterioro de dichos recursos, disminuyendo la
demanda de los mismos, gracias a una mejor comprensión de la variable
ambiental por los proyectos y sus ejecutores, muy conscientes de su significado e
importancia.
Se busca, por último, unificar y armonizar los lenguajes ingenieril y ambiental, de
tal manera que las actividades desarrolladas en la ejecución de un proyecto de
esta naturaleza, sean compatibles con el entorno en el cual se desarrollan y de
esta manera permitir la sostenibilidad de los recursos naturales, acorde con los
lineamientos consagrados en la Constitución Nacional, la ley 99 de 1993 (Decreto
1180 de 2003 Licencias Ambientales) y demás normatividad para la protección del
medio ambiente.
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INTRODUCCION
La Jefatura de Ingenieros y la Dirección de Gestión Ambiental del Ejército
mediante un trabajo conjunto, ha elaborado la Guía para el Manejo Ambiental para
la construcción, mejoramiento, rehabilitación y mantenimiento de las Obras que se
realizan en la Unidades del Ejercito Nacional. Las autoridades ambientales y el
sector regulado, han acordado definir una estrategia conjunta para manejar
aquellos impactos negativos que se presentan en las diferentes etapas de un
proyecto de infraestructura y que se compilan en la guía ambiental, que se
consigna en el presente documento, la cual se constituye en la fuente de consulta
para la ejecución de cualquier tipo de obra.
El propósito que se busca con este documento, es armonizar los principales
intereses entre las actividades del sector de la construcción y la protección de los
recursos naturales, razón que obliga a la Jefatura de Ingenieros a presentar sus
proyectos a consideración de las autoridades ambientales de conformidad con lo
establecido en la Ley 99 de 1993 y su Decreto reglamentario No. 1728 de 2002,
para su aprobación, seguimiento y verificación.
La guía ambiental que se desarrollo en este documento es de naturaleza genérica
y contiene todos los aspectos a considerar dentro de la evaluación para la
construcción de un proyecto de obra. Sin embargo, podrá ser acondicionada a la
situación particular de cada proyecto.
El éxito de esta guía ambiental depende fundamentalmente de su adecuada
aplicación por parte de los responsables del manejo ambiental de los proyectos de
infraestructura y conforme a lo establecido por las autoridades ambientales
responsables del seguimiento en sus diferentes ámbitos y competencias.
2. Objetivos de la Guía
2.1 Objetivo General
El Objetivo principal de la guía es que sirva como documento de consulta y
orientación para efectuar una adecuada gestión, manejo y desempeño de las
actividades que se realizan en el desarrollo de los proyectos de obras de
infraestructura en sus etapas de construcción, mantenimiento, rehabilitación, y
mejoramiento, además de contribuir al fortalecimiento y mejoramiento de la
gestión ambiental en el desarrollo, ejecución y operación de la infraestructura y
construcción de obras.
2.2 Objetivos Específicos

Garantizar que la presente guía sirva de soporte para el desarrollo de todos
los proyectos de infraestructura que incorporen consideraciones ambientales,
procedimientos y medidas para corregir, mitigar, prevenir el deterioro
ambiental.
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Servir como herramienta de apoyo para el desarrollo de los Términos de
Referencia del sector de la construcción en general.

Unificar criterios de evaluación y seguimiento de proyectos, obras o
actividades para el sector de infraestructura, en el marco de los manuales de
Seguimiento y Evaluación, emitido por el Ministerio del Medio Ambiente.

Proponer opciones tecnológicas de manejo y gestión ambiental.
5. MARCO INSTITUCIONAL EN MATERIA AMBIENTAL
El siguiente es el marco institucional que tiene ingerencia en los proyectos de
infraestructura que realiza la JEING:

Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial
Es el ente rector de la gestión ambiental del país y de los recursos naturales
renovables, teniendo como principal propósito el impulsar una relación de respeto
y armonía del hombre con la naturaleza, regulando lo referente con la
recuperación, conservación protección, ordenamiento, manejo, uso y
aprovechamiento de los recursos naturales renovables y del ambiente de la
Nación a fin de asegurar el desarrollo sostenible. Determina las normas
ambientales mínimas y las regulaciones de carácter general sobre medio ambiente
a las que deberán sujetarse los centros urbanos y asentamientos humanos y las
actividades de transporte y en general toda actividad que pueda generar directa o
indirectamente daños ambientales.
Le compete la política general de ordenamiento del territorio en los asuntos de
interés nacional.

Corporaciones Autónomas Regionales
Ejercen la función de máxima autoridad ambiental en el área de jurisdicción.
Participan con los organismos de su jurisdicción en los procesos de planificación y
ordenamiento territorial para que el factor ambiental sea tenido en cuenta en las
decisiones que se adopten. Apoyan a los consejos municipales, a las asambleas
departamentales y a los consejos de las entidades territoriales étnicas, en las
funciones de planificación ambiental que les otorga la constitución.
Igualmente asesoran a los departamentos, distritos y municipios en su
comprensión territorial, en la definición de los planes de desarrollo ambiental, y en
sus programas y proyectos en materia de protección del medio ambiente para
asegurar su armonía y coherencia de las políticas y acciones adoptadas por las
distintas entidades territoriales.
Por otra parte la Corporaciones Autónomas Regionales ejercen las funciones de
evaluación, control y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo y el aire
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y los demás recursos naturales renovables, lo cual comprende el vertimiento,
emisión e incorporación de sustancias o residuos sobre agua, aire y suelos.

Departamento de Planeación Nacional
Si bien, el DNP no es una autoridad ambiental, a través de la Dirección de
Desarrollo Urbano y Política Ambiental, participa en la planificación de las políticas
que se desarrollan y se desarrollarán en el futuro en el campo ambiental en
general en el país y en particular, en coordinación con la Dirección de
Infraestructura y Energía Sostenible.

Municipios, distritos y territorios indígenas
En materia ambiental promueven y ejecutan programas y políticas nacionales,
regionales y sectoriales en relación con el medio ambiente y los recursos naturales
renovables. Elaboran planes, programas y proyectos ambientales municipales
articulados a los regionales, departamentales y nacionales; adoptan los planes,
programas y proyectos de desarrollo ambiental y de los recursos naturales que
hayan sido aprobados a nivel regional, conforme a las normas de planificación
ambiental; dictan los reglamentos y disposiciones y las normas de ordenamiento
territorial del municipio y las regulaciones sobre uso del suelo; dictan normas con
sujeción a las disposiciones reglamentarias superiores para el control, la
preservación y defensa del patrimonio ecológico del municipio.
Ejercen a través del alcalde, como primera autoridad del municipio, con el apoyo
de la Policía Nacional Ambiental y en coordinación con las entidades SINA, las
funciones de control y vigilancia del medio ambiente y de los recursos naturales
renovables, con el fin de velar por el cumplimiento de los deberes del Estado y de
los particulares en materia ambiental y proteger el derecho constitucional a un
ambiente sano.

Grandes centros urbanos
En los municipios, distritos o áreas metropolitanas cuya población urbana es igual
o superior a un millón de habitantes, existen los DAMAs, (Departamento
Administrativo de Medio Ambiente). Ejercen dentro del perímetro urbano las
mismas funciones atribuidas a las Corporaciones Autónomas Regionales (CARs)
en lo que fuere aplicable al medio ambiente urbano. Tienen la responsabilidad de
efectuar el control de vertimientos, captaciones y emisiones contaminantes,
disposición de desechos sólidos y de residuos peligrosos, así como de dictar
medidas de corrección o mitigación de daños ambiéntales y adelantar proyectos
de saneamiento y descontaminación.
Los departamentos, municipios y distritos con régimen constitucional especial,
elaboran sus planes, programas y proyectos de desarrollo en lo relacionado con el
medio ambiente, los recursos naturales, bajo la asesoría y de las CARs a cuya
jurisdicción pertenezcan.
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Distritos Especiales (Ley 768/02)
Dadas las características especiales del territorio bajo jurisdicción de las ciudades
de Barranquilla, Cartagena de Indias y Santa Marta, resultantes de la
configuración geográfica y paisajística, las condiciones ambientales, urbanísticas,
histórico culturales, así como de la serie de ventajas que en razón de los atractivos
de sus recursos y la ubicación estratégica de éstos, se derivan para el desarrollo y
crecimiento de la producción económica en los ámbitos industrial, portuario,
comercial, turístico y para el fomento cultural, a los órganos y autoridades de cada
uno de los distritos le corresponderán determinadas atribuciones de carácter
especial en lo relacionado con el manejo, uso, preservación, recuperación, control
y aprovechamiento de tales recursos y de los bienes de uso público o que forman
parte del espacio público o estén afectados al uso público dentro del territorio de
sus respectivas jurisdicciones.
Los Distritos de Cartagena, Santa Marta y Barranquilla ejercerán, dentro del
perímetro urbano de la cabecera distrital, las mismas funciones atribuidas a las
Corporaciones Autónomas Regionales en lo que fuere aplicable al medio ambiente
urbano, en los mismos términos del artículo 66 de la Ley 99 de 1993.
Para tal fin, los respectivos Concejos Distritales, a iniciativa del alcalde, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 313 de la Constitución Política crearán un
Establecimiento Público, que desempeñará las funciones de autoridad ambiental
en el área de su jurisdicción.

Dirección General Marítima (DIMAR)
La Dirección General Marítima, es la Autoridad Marítima Nacional que ejecuta la
política del Gobierno en materia marítima y tiene por objeto la dirección,
coordinación y control de las actividades marítimas en los términos que señala el
Decreto Ley 2324 de 1984 y los reglamentos que se expiden para su
cumplimiento, promoción y estimulo del desarrollo marítimo del país.
4. TIPOS DE PROYECTOS:
Los proyectos que ejecuta la Jefatura de Ingenieros del Ejército Nacional, se
pueden clasificar de acuerdo a su impacto en tres grupos:
4.1 PROYECTOS DE BAJO IMPACTO
Son aquellos que no generan impactos ambientales significativos y sus riesgos
son igualmente controlables.





Reparaciones locativas.
Pavimentación de vías menores a 300 m.
Recuperación de andenes.
Adecuación de áreas verdes y jardines.
Reparcheos puntuales.
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Instalación de sillas, bancas, canecas.
4.1 PROYECTOS DE MEDIANO IMPACTO
Son proyectos cuyos impactos son por naturaleza específicos al sitio y no afectan
de manera considerable a las poblaciones humanas ni alteran áreas de
importancia ambiental como los humedales, los bosques nativos, las praderas y
otros hábitats naturales importantes. Los impactos ambientales frecuentemente
son irreversibles y en la mayoría de los casos, las medidas de mitigación deben
ser diseñadas para facilitar los procesos.








Construcción de edificaciones iguales o menores a tres pisos.
Construcción de acueductos y alcantarillados.
Construcción de sistemas de tratamiento de agua.
Repavimentación de vías.
Cerramientos y cercados.
Estabilización de taludes.
Demoliciones.
Construcción y/o rehabilitación de pontones, box-coulvert, alcantarillas.
4.2 PROYECTOS DE ALTO IMPACTO
Son proyectos que se clasifican así por causar deterioro y/o alteración a los
recursos naturales, al ambiente, al paisaje o que afecten un área mayor que la del
lugar de trabajo, y que requieren de un estudio de impacto ambiental.
El estudio de impacto ambiental (EIA) debe contener:
-
Localización del proyecto.
Elementos abióticos, bióticos y socioeconómicos del medio que puedan sufrir
deterioro por la respectiva obra o actividad.
Evaluación de los impactos que puedan producirse.
Diseño de los planes de prevención, corrección y compensación de impactos.
Plan de manejo ambiental de la obra o actividad.
Requieren de estudio de impacto ambiental (EIA):
 Pavimentos de vías mayores de 300 m.
 Proyectos que afecten áreas de preservación ambiental, áreas de alta
sensibilidad o proyectos de gran envergadura e impacto social.
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CARACTERIZACION DE IMPACTOS AMBIENTALES
PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA
5. MARCO NORMATIVO AMBIENTAL
5.1 Antecedentes
Las construcciones de obras civiles ejecutadas por la Jefatura de Ingenieros se
realizan, como una necesidad para mejorar la infraestructura del Ejército en las
diferentes regiones del país y garantizar la seguridad y la soberanía de la Nación.
Sin embargo en estas actividades no se tenían bien definidos los impactos
ambientales negativos generados por estas obras y fueron tomadas como bases
para procesos de colonización, extracción de madera, explotación de minerales,
caza y pesca y otras formas de usufructo de los recursos naturales, actividades
que afectaron a las comunidades indígenas, comunidades negras y otras formas
de asociaciones comunitarias.
En la medida en que los proyectos de construcción fueron desarrollándose, en esa
misma forma se fue dimensionado la verdadera importancia de evaluar los
impactos ambientales negativos, derivados de las actividades realizadas en la
ejecución de las obras a nivel nacional, los cuales no eran factor de preocupación
para las entidades encargadas de su planeamiento y ejecución, igualmente las
empresas contratistas no asumían por si mismas o como contraprestación, la
obligación de manejar las actividades ambientales durante el proceso de
construcción, de una forma que no agrediera al medio ambiente y a los recursos
naturales.
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El incremento de las áreas productivas, y las demandas de construcción de
nuevas Unidades a nivel nacional, regional y local se han incrementado, lo cual
apoyado por intereses de diferente orden, ha impulsado a las autoridades
ambientales a tomar la iniciativa para dar respuestas rápidas, eficaces y oportunas
a esta creciente necesidad.
5.2 Políticas y Normas Ambientales Nacionales
La Política ambiental colombiana está enmarcada en la Constitución Política de
Colombia, la cual plantea que el Estado debe proteger la integridad del ambiente y
prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental. Adicionalmente, establece
que "La ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que
puedan afectar el derecho a un ambiente sano".
El Decreto 1180/03 por el cual se modificó el Decreto 1728/02 que reglamenta el
Título VIII de la Ley 99 de 1993 sobre Licencias Ambientales, en su artículo 10. De
los proyectos, obras y actividades y el plan de ordenamiento territorial. Para una
correcta interpretación de las normas contenidas en el este decreto se debe tener
en cuenta las siguientes definiciones:
Evaluación de riesgo: Es el resultado de la comparación y el análisis de las
amenazas de un proyecto y la vulnerabilidad del medio ambiente, con el fin de
determinar las posibles consecuencias sociales, económicas y ambientales que
este puede producir.
Impacto ambiental: Cualquier alteración en el sistema ambiental físico, químico,
biológico, cultural y socioeconómico que pueda ser atribuido a actividades
humanas relacionadas con las necesidades de un proyecto.
Medidas de compensación: Son las obras o actividades dirigidas a resarcir y
retribuir a las comunidades, las regiones, localidades y entorno natural por los
impactos o efectos negativos generados por un proyecto, obra o actividad, que no
puedan ser evitados, corregidos mitigados o sustituidos.
Medidas de corrección: Son acciones dirigidas a recuperar, restaurar o reparar
las condiciones del medio ambiente afectado por el proyecto, obra o actividad.
Medidas de mitigación: Son acciones dirigidas a minimizar los impactos y
efectos negativos de un proyecto, obra o actividad sobre el medio ambiente.
Medidas de prevención: Son acciones encaminadas a evitar los impactos y
efectos negativos que pueda generar un proyecto, obra o actividad sobre el medio
ambiente.
Plan de Manejo Ambiental: Es el documento que producto de una evaluación
ambiental establece, de manera detallada, las acciones que se implementarán
para prevenir, mitigar, corregir o compensar los impactos y efectos ambientales
negativos que se causen por el desarrollo de un proyecto, obra o actividad. Incluye
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los planes de seguimiento, monitoreo, contingencia y abandono según la
naturaleza del proyecto, obra o actividad.
Alcance de los proyectos, obras o actividades: Un proyecto, obra o actividad
incluye la planeación, ejecución, emplazamiento, instalación, construcción,
montaje, ensamble, mantenimiento, operación, funcionamiento, modificación, y
desmantelamiento, abandono, terminación, del conjunto de todas las acciones,
usos del espacio, actividades e infraestructura relacionadas y asociadas con su
desarrollo.
5.3 Licencia Ambiental
La licencia ambiental deberá ser gestionada y obtenida previamente a la iniciación
del proyecto.
Los siguientes proyectos, obras y actividades estarán sujetos a licencia ambiental:
 Las actividades de exploración sísmica que requieran la construcción de vías
para el tránsito vehicular; los proyectos de perforación exploratoria, por fuera de
campos de producción de hidrocarburos existentes; explotación de
hidrocarburos que incluye las instalaciones propias de la actividad y obras
complementarias incluidas el transporte interno del campo por ductos y su
almacenamiento interno, las vías y demás infraestructura asociada; entre otras.
 En el sector minero la explotación de carbón, materiales de construcción,
metates y piedras preciosas, entre otros minerales.
 En el sector eléctrico la construcción y operación de centrales generadoras de
energía eléctrica y los proyectos de exploración y uso de fuentes de energía
alternativa virtualmente contaminantes, entre otros.
 Construcción de carreteras; obras públicas en la red fluvial nacional;
construcción de vías férreas; construcción y operación de distritos de riego; y
proyectos que afecten las Áreas del Sistema de Parques Nacionales Naturales.
5.4 Solicitud y tramite Ambiental, permisos para el uso, aprovechamiento o
afectación de recursos naturales.








Aprovechamiento forestal
Concesión de aguas superficiales y profundas
Vertimiento de residuos líquidos
Aprovechamiento de materiales de arrastre
Permiso uso y manejo de aceites usados
Permiso de emisiones atmosféricas (fuentes fijas, fuentes móviles y
fuentes dispersas)
Publicidad exterior visual
Otros permisos no regulados.
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Los permisos ambientales tienen una serie de costos que deben ser tenidos en
cuenta. Estos costos y los trámites respectivos, varían dependiendo de la ciudad
en la cual se construya el proyecto:

Permisos de aprovechamiento forestal y/o silvicultura: Dependiendo de la
corporación que haga las veces de autoridad ambiental, se pueden requerir
ambos o uno sólo. El costo depende de las tasas aplicadas localmente y de los
volúmenes de vegetación a remover.

Concesiones de aguas: Es poco probable que se requieran, dado que al ser
proyectos urbanos, este elemento suele ser suministrado por la empresa de
acueducto local, pero en caso de que fuera indispensable, la concesión de
aguas tiene un costo que deberá ser estimado.

Permisos de vertimientos: Como en el caso anterior, es poco probable que se
requieran, ya que los campamentos suelen estar conectados al sistema de
alcantarillado sanitario urbano. De requerirse por tener un campamento en un
área sin cobertura, se deberán calcular dichos costos.

Licencias ambientales de fuentes de materiales y permisos de explotación:
También es muy improbable, ya que en las ciudades y sus alrededores suele
haber proveedores de materiales, que deberán estar al día con estos
documentos. En el caso de que se opte porque el constructor deba realizar las
explotaciones, deberán calcularse estos costos.

Licencias ambientales para la fabricación de concretos y asfaltos: Igualmente
son muy improbables, ya que estos materiales suelen ser adquiridos a
proveedores que cuentan con dichas licencias.
6. ACTIVIDADES EN LAS OBRAS
Todo proyecto debe definir claramente las actividades a desarrollar en la ejecución
de obras en tres fases así:
6.1 FASE PRELIMINAR
En esta fase se encuentran las actividades preliminares necesarias para poner en
marcha un proyecto, donde cada proyecto especifica las actividades previas.
6.2 FASE DE CONSTRUCCIÓN
6.2.1 Tipos de obras de construcción
Los principales tipos de obras que conforman la infraestructura de la Jefatura de
Ingenieros comprende:
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-
Estructuras de concretos
Obras de remodelación
Obras de conservación
Obras de mantenimiento
Pavimentos rígidos
Pavimentos flexibles
Proyectos de vivienda
Vivienda de interés social, entre otros.

-
OBRAS CIVILES
OBRAS AMBIENTALES
Redes de construcción agua potable, residual y pluvial.
Estaciones de bombeo
Plantas de tratamiento agua potable
Plantas de tratamiento agua residual
Pozos sépticos
Pozos profundos
Explotación de recursos naturales
Conducción de aguas
Las posibles actividades de construcción son las siguientes:





















Adquisición de predios (si es necesario)
Contratación de mano de obra.
Movilización de personal y maquinaria.
Replanteo.
Localización de instalaciones temporales.
Preparación del sitio (descapote).
Bloqueo y traslado de árboles
Podas y medidas de protección de árboles a conservar en su sitio
Tala (o erradicación) de árboles
Demoliciones.
Excavaciones.
Relocalización de redes de servicios públicos.
Cargue, transporte y disposición de material sobrante.
Construcción de estructuras
Rellenos en material seleccionado para la conformación de la subrasante.
Imprimación.
Pavimentación.
Adecuación de las áreas
Señalización vial.
Desmantelamiento de campamentos y áreas de almacenamiento materiales
Limpieza
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6.2.2 Principales impactos ambientales probables en la fase de construcción.
RECURSO
Suelo
Agua
Aire
Componente
socioeconómico y
cultural
Paisaje
Flora y Fauna
IMPACTO
Generación y/o aceleración de procesos erosivos y de
inestabilidad
Pérdida capa orgánica.
Pérdida de permeabilidad y contenido de agua.
Cambio de uso.
Afectación de la calidad del suelo.
Deterioro de la calidad fisicoquímica.
Cambios en el patrón de drenaje natural.
Afectación aguas subterráneas.
Incremento en concentración de sólidos suspendidos en
los cuerpos de agua superficial.
Deterioro de la calidad del aire: emisiones de gases y
partículas.
Aumento de niveles de presión sonora.
Relocalización de familias o negocios.
Afectación espacio público, usos y funciones.
Deterioro de la calidad paisajística.
Pérdida de patrimonio cultural, arqueológico y religioso
Afectación sobre seguridad y bienes de población
vulnerable o residente en el área de influencia de las
obras.
Desorientación, pérdida de referentes (cuerpos de agua,
grupos arbóreos).
Fraccionamiento del espacio urbano, y del ecosistema
urbano
Disminución de la diversidad formal (ligada a la
biodiversidad).
Pérdida de la cobertura vegetal y disminución de la
calidad del hábitat.
Ahuyentamiento / desplazamiento de fauna.
Alteración de ecosistemas existentes
6.3 FASE DE OPERACIÓN
En esta fase se encuentran las obras de mantenimiento y los impactos que se
generan por los procedimientos. Cada proyecto tiene un manejo diferente en esta
etapa.
7.
IDENTIFICACIÓN Y MANEJO DE LOS PRINCIPALES IMPACTOS
GENERADOS EN LA EJECUCIÓN DE OBRAS
Los impactos esperados están relacionados con la posible contaminación de los
recursos hídricos y el suelo por aporte de sedimentos y residuos sólidos debido a
los procesos de lavado; modificación temporal del paisaje; incremento de los
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niveles de ruido y aumento de la generación de gases y material particulado por el
tránsito continuo de maquinaria pesada y vehículos; cambios en los patrones de
drenaje y en la calidad de los sistemas de rodadura.
Con el componente suelo por la remoción y afectación de la cobertura vegetal y
por los cambios temporales del uso del suelo y sus propiedades físico químicas;
con el componente aire por la emisión de gases, material particulado, generación
de ruido y emisión de partículas; con el componente agua por la posibilidad de
contaminación debida al aporte de aguas residuales domésticas. Sedimentos y
lubricantes a cuerpos de agua, es posible la modificación de flujos de agua; con
los componentes flora y fauna por desplazamiento de especies de fauna terrestre,
aérea y acuática e incremento de actividades de caza y pesca, así como la
generación de ruido y polvo; la pérdida de vegetación; la modificación del paisaje y
el impacto visual.
Con el componente social por la alteración de las costumbres y cultura de las
comunidades cercanas y la demanda de mano de obra; con los recursos
disponibles por el incremento en la demanda de servicios públicos, bienes y
servicios y con el paisaje por los cambios temporales debido a las construcciones
y presencia de personas, maquinaria, equipos y vehículos.
7.1 Impactos ambientales generados en la ejecución de obras













Emisión de gases y material particulado
Emisiones de ruido
Alteración del nivel freático
Afectación de edificaciones aledañas
Generación de aguas residuales
Generación de estériles y desechos sólidos
Cambios en el entorno paisajístico
Alteración de la circulación peatonal y vehicular
Afectación de cuerpos de agua
Alteración de redes de suministro de agua
Alteración de redes de comunicaciones
Conflictos sociales
Ocupación y deterioro del espacio público
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7.2 MEDIDAS DE MANEJO
Las medidas de manejo ambiental se deben aplicar en cualquier momento durante
las actividades de montaje, instalación y operación de la infraestructura necesaria
para el alojamiento temporal del personal y equipo que ejecuta las labores de
construcción, mejoramiento, rehabilitación, operación y mantenimiento de las
obras de infraestructura.
Independientemente de la etapa en la cual se ejecutan las actividades, las
medidas de control en las áreas internas de los campamentos se deberán aplicar,
aún sin la intervención de las autoridades ambientales.
7.2.1








Emisiones de Gases y Material Particulado
Carpado de vehículos
Cubrimiento de material para evitar la fumigación de partículas
Control de emisiones atmosféricas
Humectación y mantenimiento de vías
Manejo de vegetación
Barreras vivas y muertas
Mantenimiento de vehículos de las obras
Manejo de maquinaria y equipos
7.2.2 Recurso Suelo








Barreras de control de erosión
Manejo de Vegetación
Reconformación de la capa orgánica
Disposición de estériles
Compactación
Cobertura vegetal
Manejo de escombros
Manejo de campamento y almacenes
7.2.3 Recurso Hídrico






Construcción de sistemas de drenaje
Canalización de fuentes superficiales
Manejo de aguas superficial
Manejo de aguas residuales
Utilización de fuentes hídricas
Manejo de residuos líquidos
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7.2.4 Plan de Gestión Social




Programa de relaciones con la comunidad
Comunidades negras e indígenas
Terrenos afectados
Cultivos, fuentes hídricas, acueducto
7.3 PROGRAMAS DE MANEJO
Antes de adelantar la ejecución de las obras, el constructor debe presentar ante la
Jefatura de Ingenieros y esta ante la autoridad ambiental competente la siguiente
información básica:
a. Ubicación del sitio de la obra, mediante un esquema o plano según el caso en
el que se detallen los componentes ambientales relevantes (fuentes
superficiales, zonas verdes, bosques áreas recreativas, etc.) involucrados en el
proyecto.
b. Ubicación y razón social de las empresas encargadas del suministro de
agregados, concretos y asfalto y copia de los permisos o licencias ambientales
expedidas por la autoridad competente.
c. Ubicación y razón social de los predios destinados para la disposición de
escombros y estériles, con su licencia ambiental o permisos expedidos por la
autoridad competente.
d. Presentar diseño paisajístico e inventario forestal o en su defecto la justificación
por la cual no se requiere.
e. Presentar la organización de la empresa constructora, donde se muestre el
nivel de jerarquía del encargado de la parte ambiental o residente ambiental.
Obligatoriamente debe tener un ingeniero ambiental y sanitario.
f. Presentar por escrito el cronograma de actividades del proyecto, abalado por la
autoridad ambiental competente.
7.4 NORMATIVIDAD AMBIENTAL
Normatividad para los componentes agua, aire, suelo, residuos, visual, otros, para
los proyectos de infraestructura que se realicen por el Ejercito Nacional.
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Decreto - Ley 2811/74 Código de recursos naturales.
Ley 9/79, Código Sanitario Nacional.
Decreto Ley 2104/83, Resolución 2309/86, define los residuos especiales, criterios de identificación,
tratamiento y registro.
Decreto 02/82, disposiciones sanitarias sobre emisiones atmosféricas.
Resolución 541/94 Reglamenta el cargue, descargue, transporte, almacenamiento y disposición final
de escombros.
Decreto 948/95, normas para la protección y control de la calidad del aire.
Documento CONPES 2750/94, políticas sobre manejo ambiental, entre otros, manejo de residuos
sólidos.
Ley 685/01, código de minas.
Decreto 1594/84, por el cual se reglamenta los usos del agua y residuos líquidos.
Decreto 475/98, por el cual se expiden normas técnicas de calidad del agua potable.
Resolución No. 1096/02, Reglamento técnico del sector de agua potable y saneamiento básico (RAS
- 2000).
Resolución 005/96 Reglamenta niveles permisibles de emisión de contaminantes por fuentes
móviles.
Ley 23/73 Principios fundamentales sobre prevención y control de la contaminación del suelo.
Ley 769/02 Código Nacional de Tránsito Terrestre.
Normas locales de Tránsito y Transporte.
Ley 163/95. Por la cual se dictan medidas sobre defensa y conservación patrimonio histórico,
artístico y monumentos públicos de la Nación y Decreto reglamentario 264/63.
Ley 397/97. Ley general de cultura y Decreto reglamentario 833/97.
Manual de procedimientos generales para la preservación del patrimonio arqueológico. ICANH,
2001.
Ley 388/97 Ordenamiento territorial, que reglamenta los usos del suelo.
Ley 491/99 Define los delitos contra los recursos naturales y el ambiente y se modifica el Código
Penal.
Decreto 1541. Ocupación de cauces.
Decreto 1594/84 Calidad de aguas.
Decreto 1791/96.
Decreto 1608/78 por el cual se reglamenta el decreto ley 2811/74, la Ley 23/73 en materia de fauna.
Decreto 1715/78 por el cual se reglamenta el decreto ley 2811/74, la Ley 23/73 y el decreto ley
154/76, en cuanto a protección de paisaje.
Decreto ley 2104/83, Resolución 2309/86 Define los residuos especiales, los criterios de
identificación, tratamiento y registro.
Código civil.
Código contencioso administrativo.
Resolución 1016/89, reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los programas de salud
ocupacional.
Ley 99/93. Artículos 9, 31,105.
Resolución 2013/86.
Decreto 919 de 1989.
Decreto Ley 1295 de 1994.
Resolución 541/94 Manejo y transporte residuos sólidos y materiales de construcción.
Decreto 948/95 Calidad de aire.
Decreto 93/98 Por el cual se adopta el Plan Nacional de prevención y atención de desastres.
Norma 600 de la NFPA. Contempla la formación de brigadas contra incendio.
Norma 30 de la NFPA. Contempla el almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles.
Norma 10 de la NFPA. Establece el tipo, la distribución y uso de extintores portátiles.
Norma 101 de la NFPA. Código de seguridad humana.
Ley 99/93 Titulo X: Modos y procedimientos de participación ciudadana.
Ley 134/94: Dicta normas sobre mecanismos de participación ciudadana.
Ley 397/97 Reglamenta las acciones de cumplimiento.
Ley 472/98: Reglamenta la acción popular para la protección de los derechos e intereses colectivos.
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8. ACCIONES AMBIENTALES EN LA FASE DE EJECUCIÓN
8.1 MANEJO DE ESCOMBROS
Esta actividad consiste en colocar los escombros generados durante la ejecución
del proyecto en sitios debidamente autorizados por la autoridad ambiental
competente. En esta actividad se debe incluir la limpieza permanente del área
donde se desarrollan las obras y la recolección de basuras.
El contratista recogerá el material de desechos y/o escombros producto del
mantenimiento realizado y lo llevara a botaderos oficiales, dando cumplimiento a
las normas vigentes sobre la materia; esta actividad se hará en forma inmediata,
una vez concluida cada labor de mantenimiento.
8.1.1. Impactos a mitigar













Generación de partículas.
Contaminación de suelos.
Alteración de la escorrentía superficial.
Cambios en la calidad del agua.
Ocupación y deterioro del espacio público.
Aumento de sólidos en las aguas residuales.
Generación de ruido.
Generación de emisiones atmosféricas.
Deslizamiento de materiales.
Molestias a las personas y usuarios de las unidades donde se desarrollan las
obras por la obstrucción total y/o parcial del espacio público.
Perdida de la capa vegetal.
Alteración del paisaje.
Daños colaterales
8.1.2. Medidas de manejo

Una vez generado el material de excavación o de demolición se debe separar y
clasificar en reciclable y escombros sobrantes. Los últimos serán retirados
inmediatamente del frente de obra y transportado a las escombreras
autorizadas. Dependiendo de las características de los desechos, se deben
adecuar sitios para el almacenamiento temporal de los materiales a reutilizar.

Si se requiere de la ubicación de patios de almacenamiento temporal que para
el manejo del material reciclable de excavación, los cuales no pueden interferir
con el trafico peatonal o vehicular, deben ser protegidos contra la acción
erosiva del agua y el aire, con elementos tales como plástico, lonas
impermeables o mallas, asegurando su permanencia, o mediante la utilización
de contenedores móviles de baja capacidad de almacenamiento.
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El material proveniente de las actividades de tala y desbroce de vegetación,
deberá ser clasificado y separado. Los grupos principales son madera,
malezas, cespedones de pasto, tierra negra; material parental (arena, limo,
arcilla), y basuras.
De acuerdo a normas ambientales nacionales e internacionales:







Se prohíbe la utilización de zonas verdes para la disposición temporal o
definitiva de todo tipo de material producto de las obras.
Se restringe el uso de andenes y vías para la disposición temporal de
materiales producto de las obras; cuando se requiera utilizar estas zonas se
debe adelantar los trabajos de alistamiento de las mismas, representado en la
utilización de estibas, contenedores y sacos de material de fique.
La disposición final de escombros debe hacerse en lugares autorizados por la
autoridad ambiental.
El manejo, transporte y disposición final de escombros y materiales de
construcción, deberán seguir además los criterios establecidos por el
Ministerio del Medio Ambiente en la Resolución 541 de 1994.
El contratista se debe comprometer a no utilizar fuentes de suministro de
materiales de construcción (cantera o minas) que no estén autorizados, para
lo cual se anexará una copia del material respectivo.
Los trabajos de excavaciones y demoliciones se realizaran únicamente en
jornada diurna, en caso de trabajos nocturnos se requiere autorización de la
autoridad respectiva.
Cuando se trate de demoliciones se deben proteger las estructuras vecinas y
se prohíbe el uso de explosivos en zonas urbanas.
8.1.2.1 Almacenamiento de escombros




No se debe disponer material en cercanías a drenajes, sumideros, pozos, etc.
El patio de acopio debe contar con un canal perimetral conectado a una trampa
de sedimentos, para el manejo de aguas lluvias.
Básicamente, se busca controlar las emisiones de partículas al medio
atmosférico como consecuencia de la exposición de nuevas superficies a la
acción del viento y de las lluvias.
En caso de almacenamientos prolongados (mayores a 5 días) se deberán
cubrir los depósitos con lonas, carpas, plásticos u otros materiales para evitar
la generación de estas partículas al medio atmosférico.
8.1.2.2 Almacenamiento de explosivos
Se debe adecuar un lugar para el almacenamiento de materiales químicos,
peligrosos y contaminantes (almacenamiento especial)

Otra acción preventiva tendiente a minimizar las emisiones de partículas, es
evitar movimientos innecesarios de los materiales salvo para su traslado a los
sitios de obras o para reconformar los depósitos.
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Deberá definirse un solo sitio donde sean apilados estos materiales para las
obras con el fin de reducir las superficies de exposición; además, el área de
almacenamiento deberá poseer una canal periférico que permita recolectar las
aguas de escorrentía que pueden arrastrar sedimentos para removerlos en una
trampa que para este tipo de materiales de arrastre se deberá construir.
8.2 OBRAS DE CONCRETO
Consiste en el conjunto de medidas tendientes a controlar los efectos ambientales
ocasionados por manejo de arenas, agregados, concretos asfaltos y diferentes
materiales para la construcción utilizados en el desarrollo de la obra, generación y
aporte de sólidos tanto en redes de alcantarillado como en corrientes superficiales.
8.2.1 Impactos a mitigar






Ocupación y deterioro del espacio público
Aumento de sólidos en las aguas residuales
Molestias a los usuarios de las vías por obstrucción parcial o total del espacio
Generación de ruido
Generación de emisiones atmosféricas
Contaminantes- cementos - otros
8.2.2 Medidas de manejo






Cuando se utilice concreto mezclado en obra, se deberá confinar la zona para
evitar vertimientos accidentales de estas mezclas.
Cuando se requiere adelantar la mezcla de concreto en el sitio de obra, esta
debe realizarse sobre una plataforma de madera, metálica o geotextil, para
evitar realizar la mezcla sobre suelo o andenes.
En el caso de utilizar concreto mezclado en planta, se recomienda extremar
las medidas de precaución en el transporte de la mezcla a los frentes de
trabajo, con el fin de evitar vertimientos accidentales.
En el caso de derrames de mezcla de concreto, es necesario recogerla y
disponerla de manera inmediata.
Se restringe la utilización de formaletas de madera para la fundición de obras
de concreto. Se recomienda utilizar formaletas metálicas.
Cuando se utilice asfalto como sello para las juntas de pavimentos rígidos o
para riego de adhesivos cuando se trabaja con pavimentos flexibles, el
calentamiento de estas mezclas debe llevarse a cabo en una parrilla portátil;
Se prohíbe efectuar hogueras en zonas verdes.
8.3 MANEJO DE AGREGADOS PÉTREOS (ARENAS, GRAVAS, TRITURADOS
O RECEBOS), LADRILLO Y PRODUCTOS DE ARCILLA
Estos agregados por ser materiales granulares y finos, puede fácilmente
disgregarse y ser arrastrada por el agua o el viento y sedimentarse en sumideros
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de aguas lluvias causando taponamientos; en el caso de sobrantes, estos
materiales se cubrirán con plásticos con el fin de que no sean lavados por la lluvia
y lleguen al sistema de drenaje. Por lo tanto, se deberá contar con sitios de
almacenamiento de materiales que faciliten su transporte a los diferentes frentes
de obra donde van a ser utilizados.
Para tener control sobre estos materiales se recomienda adoptar las siguientes
medidas:
 Construir contenedores cuadrados de material resistente para almacenar
temporalmente.
 Se debe manejar en el frente de trabajo los materiales necesarios para una
jornada de trabajo (1 día). El resto de materiales debe permanecer en los patios
de materiales o debidamente cubiertos y protegidos.
 Cuando el material de excavación pueda ser reutilizado se debe adecuar un
sitio dentro del frente de obra para su almacenamiento temporal. En este caso
estos materiales se confinarán y se cubrirán con plásticos en el caso de finos,
para evitar su lavado hacia el sistema de drenaje.
 Los vehículos de transporte de materiales deben ir carpados y no sobrepasar el
volumen para el que han sido diseñados.
 Cuando por las condiciones específicas de la zona de la obra no se cuente con
un sitio adecuado para el depósito temporal de materiales, de manera
excepcional se permitirá su acopio en zonas verdes, siempre y cuando, los
sitios estén previamente identificados y se restituyan sus condiciones originales.
8.4 MANEJO DE RESIDUOS LÍQUIDOS Y COMBUSTIBLES
Las pautas y recomendaciones a seguir en las actividades para el manejo de
residuos líquidos, combustibles aceites y otras sustancias utilizadas o derivadas
de las actividades de construcción de las obras de infraestructura. Consiste en
manejar adecuadamente los vertimientos líquidos durante las obras para mitigar
los impactos ambientales que se puedan generar especialmente por aguas
residuales.
8.4.1 Impactos a mitigar





Aportes de residuos líquidos a cuerpos hídricos sistemas de alcantarillado
Contaminación de aguas superficiales y subterráneas
Generación de olores
Contaminación de suelos por hidrocarburos
Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales.
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8.4.2 Medidas de manejo
 El lavado y mantenimiento de vehículos no debe llevarse a cabo en el
campamento, salvo que disponga de los sistemas de sedimentación y
recuperación de agua.
 Cuando se presenten derrames accidentales de combustibles, debe recogerse
inmediatamente incluyendo el suelo contaminado y tratarse antes de ser
depositados en un relleno sanitario.
 Se prohíben los vertimientos de aceites y demás materiales a las cañerías o su
disposición sobre el suelo.
 En caso de no existir red de alcantarillado se debe solicitar su construcción
previa autorización de las autoridades ambientales de la localidad; en caso de
no existir red de alcantarillado se utilizaran baños portátiles o de campaña.
 Durante el abastecimiento de combustible se debe seguir el siguiente
procedimiento:
 Parquear el carrotanque donde no cause interferencia, de tal forma que quede
en posición de salida rápida.
 Garantizar la presencia de un extinguidor cerca del sitio donde se realiza el
abastecimiento.
 Verificar que no haya fuentes de ignición en los alrededores, tales como
cigarrillos encendidos, llamas, calentadores de ligas asfálticas, etc.
 Verificar el correcto acople de las mangueras.
 El operador debe ubicarse donde pueda ver los puntos de llenado y en
posición de rápido acceso a la bomba.

El contratista deberá verificar que quien le preste el servicio de suministro por
carrotanque, esté provisto de un plan de contingencia debidamente aprobado
por la autoridad ambiental que contemple todo el sistema de seguridad,
prevención, organización de respuesta, equipos, personal capacitado y
presupuesto para la prevención y control de emisiones contaminantes y
reparación de daños.

Cuando se presenten derrames accidentales de combustibles sobre el suelo, el
contratista deberá dar aviso a la Interventoría y atender el incidente
removiendo el derrame inmediatamente. Si el volumen derramado es superior
a 5 galones, debe trasladarse el suelo removido a un sitio especializado para
su tratamiento y la zona afectada debe ser restaurada de forma inmediata. Las
cantidades remanentes pueden ser recogidas con absorbentes sintéticos,
trapos, aserrín, arena, etc. La limpieza final puede hacerse con agua y con
detergente normal. Se restringe el almacenamiento temporal de combustibles
en el campamento y en los frentes de obra a pequeñas cantidades fácilmente
manejables.

Se prohíbe los vertimientos de aceites usados y demás materiales a las redes
de alcantarillado o su disposición directamente sobre el suelo, así como la
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utilización de aceites usados como combustibles de mecheros, antorchas, etc.,
objetos de uso prohibido por la legislación protectora del recurso aire decreto
948/95.
8.5 MANEJO DE AGUAS SUPERFICIALES
Consiste en el planeamiento de medidas de control y manejo de aguas
superficiales, que pueden verse afectadas por la construcción de obras. Se incluye
el manejo de aguas lluvias y de escorrentía superficial.
8.5.1 Impactos a mitigar
 Alteración temporal en la morfología de cursos de agua.
 Desviación de causes naturales.
 Aporte de sedimentos a corrientes de agua superficial o a la red de
alcantarillado.
 Contaminación de aguas superficiales.
 Generación de olores.
8.5.2 Medidas de manejo
 Los drenajes naturales, deberán ser canalizados para evitar la obstrucción de
los mismos, la canalización se hará de manera similar a la construcción de un
canal, teniendo en cuenta de no arrojar materiales a la corriente.
 Cuando exista la necesidad de desviar un curso natural, se debe solicitar los
permisos correspondientes a las autoridades ambientales de la localidad. Así
mismo el curso abandonado deberá ser restaurado a sus condiciones originales
y remover y disponer en sitios adecuados los materiales empleados y los
desechos producidos en la construcción del paso de agua.
 En zonas donde se presentan situaciones desfavorables debido al presencia de
agua subterráneas, y particularmente cuando el suelo es muy susceptible a los
procesos de erosión o degradación o se encuentra suelto, es conveniente la
implementación de métodos de drenaje de tipo superficial o subterráneo.
 El constructor de la obra deberá tomar las medidas necesarias para garantizar
que el cemento, limos, arcillas o concretos frescos, no tengan como receptor
final la red de alcantarillado o lechos y cursos de agua.
 Cuando las cunetas y demás obras de drenaje de una construcción confluyan
directamente a un cauce natural, deberá estar provisto de obras civiles que
permitan la decantación de sedimentos. Los drenajes deben conducirse
siguiendo la menor pendiente hacia cursos naturales protegidos. En caso de
que esto no sea posible, se deben construir obras civiles de protección
mecánica para el vertimiento de las aguas, como estructuras de disipación de
energía a la salida para evitar la erosión.
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 Si la obra se realiza aledaña a canales o fuentes naturales estas deben aislarse
completamente de la obra mediante la instalación de de malla sintética que
cubra la totalidad del frente de la obra. Se debe proteger y evitar el aporte de
sedimentos al lecho del cauce.
 Se debe hacer un diagnostico del estado de sumideros presentes en el área de
trabajo, y con base a este tomar las medidas para protegerlas con el fin de
evitar el aporte de sedimentos a las redes.
 Se debe realizar periódicamente la limpieza de sumideros ubicados en el área
de la obra.
 Nunca debe hacerse vertimientos de residuo liquido proveniente de la obra a las
callas, calzadas, canales y cuerpos de agua.
 Cuando se presenten derrames accidentales de combustibles sobre el suelo el
contratista debela dar aviso a la interventora y atender de inmediato el
incidente.
 Se prohíben los vertimientos de aceites usados y de más materiales a las de las
redes de alcantarillado o su disposición directamente sobre el suelo.
 Se deben efectuar todas las actividades necesarias para cuidar el curso natural
del cuerpo de agua.
 Sin importar el estado de agua en el momento de inicio de la obra, una vez
finalizado el proyecto la zona se deberá entregar libre de basuras, escombros,
materiales o cualquier tipo de desecho que se encuentre sobre los taludes o
cause del cuerpo de agua.
8.6 MANEJO PAISAJÌSTICO
Consiste en el planeamiento de medidas de control y manejo del paisaje que
puede verse afectado por la construcción de obras.
8.6.1 Impactos a mitigar
Los impactos a mitigar son la alteración de la visual por el contraste con el entorno
y la alteración de la calidad visual del paisaje







Reducción de la cobertura vegetal.
Emisiones de gases y partículas.
Aporte de sedimentos a cuerpos de agua.
Alteración de la circulación peatonal y vehicular.
Conflictos sociales.
Contaminación paisajística.
Deterioro de la capa orgánica del suelo.
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 Reducción de las zonas verdes.
 Generación de residuos de material vegetal.
8.6.2 Medidas de manejo
 Estos impactos deben ser prevenidos, mitigados, corregidos y compensados
en la medida que avance la obra, los sitios que no van a continuar
interviniéndose, deben ser restaurados de tal manera que su condición sea
igual o mejor a la existente antes de ejecutar la obra. Debe ejecutarse el diseño
paisajístico presentado para la obra.
 Las zonas verdes intervenidas, deben ser restauradas mediante la plantación
de especies nativas y semillas de pastos aptos para la zona. Se debe realizar el
debido mantenimiento para garantizar su conservación.
 Con el fin de evitar posibles procesos erosivos se deben empradizar los taludes
de terraplenes.
 La superficie a empradizar se cubrirá con una capa de tierra orgánica cuyo
espesor no debe ser inferior a 15 cm. La siembra de la semilla y la aplicación
del abono requerido se hará de acuerdo a los requerimientos de las especies
utilizadas.
 Una vez plantada la superficie debe regarse de manera abundante, en lo
sucesivo diariamente y apisonarse de manera manual para detectar
irregularidades y poder corregirlas.
 Los árboles que deban talarse o podarse, deberán contar con el respectivo
permiso de la autoridad ambiental. En caso de tener que derribar vegetación
mayor, esta se talará desde las copas hasta el fuste. El material debe caer en
zonas libres, para evitar daños a la infraestructura aledaña.
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 La vegetación arbustiva y herbácea se cortará con machete y se dispondrá de
manera temporal, mientras se colocan de manera definitiva.
 El cuidado del material vegetal incluye acciones de riego y cubrimiento con
materiales que no afecten su desarrollo.
8.7 MANEJO DE LA VEGETACIÓN
Las actividades constructivas de los proyectos de infraestructura deben establecer
medidas, para realizar de manera adecuada la remoción de la vegetación en el
área de influencia directa del Proyecto en sus diferentes fases de construcción.
Establecer medidas tendientes al traslado y disposición adecuados de los
productos que se generen durante las actividades, para evitar la destrucción de la
vegetación que sirva de hábitat a especies terrestres o avifauna.
8.7.1 Impactos a mitigar
-
Deterioro de la vegetación y el hábitat
Alteración del suelo
Alteración paisajística
Afectación de la fauna asociada a la vegetación (invertebrados y aves
anidado).
8.7.2 Medidas de manejo
a) Requisitos ambientales para la remoción y erradicación de la vegetación
arbórea: Cuando se requiera remover o erradicar la vegetación arbórea en los
diferentes frentes de trabajo para la ejecución de las diferentes obras de
infraestructura, se deberá contar previamente con el permiso respectivo, otorgado
por la autoridad ambiental competente y para lo cual, se deberá contar con la
siguiente información:
Se debe realizar una evaluación detallada de todos los árboles, (inventario forestal
del 100%), con el fin de conocer los individuos que se afectarían por la
construcción de la obra o que vienen generando daños sobre la infraestructura
existente y aquellos que pudiesen afectar de una u otra forma la estabilidad del
proyecto. En el mismo se establecen y justifican los criterios técnicos que
determinan el tipo de tratamiento.
Para adelantar el inventario de la vegetación arbórea se deberá tener en cuenta
realizar la marcación de toda la vegetación en el terreno en forma consecutiva,
con pintura de aceite o plaquetas de aluminio sobre el fuste y elaborar y diligenciar
de acuerdo a los parámetros exigidos por la autoridad ambiental local un formato,
en el cual se relacionarán todos los individuos inventariados, que incluya el
registro fotográfico de cada una de las especies inventariadas.
Elaborar plano georreferenciado a una escala entre 1:500 y 1:2.000, indicando la
ubicación exacta de cada individuo inventariado de acuerdo con la numeración
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establecida en el terreno por color de acuerdo con el tratamiento recomendado
(tala, permanecer y bloqueo y traslado).
b) Actividad de tala: Ésta se realiza por afectación directa de la obra, grado de
inclinación del árbol o por mal estado fitosanitario. Ésta se realizará técnicamente
siguiendo normas de seguridad industrial y con personal especializado. La
actividad se iniciará con el descope del árbol, tumba del fuste por la base y
desenraizado. En el proceso se utilizarán manilas con el fin de amarrar y orientar
la caída del árbol hacia áreas con menores riesgos de daños a la infraestructura
aledaña o a terceras personas. El área debe estar demarcada, aislada y
despejada.
La vegetación arbórea y/o arbustiva, se deberá cortar de manera técnica y los
residuos vegetales generados, serán retirados y trasladados a los sitios
autorizados para la disposición final de los mismos.
c) Actividades de bloqueo y traslado: Durante la ejecución de actividades se
procederá a realizar las siguientes labores:

Poda de la copa: En esta fase se realiza poda técnica de las copas de los
árboles a remover, la poda se debe calcular de acuerdo con el tamaño del
bloque, esto con el fin de garantizar la maniobrabilidad del individuo, disminuir
los requerimientos de agua durante el traslado, disminuir la evapotranspiración
y garantizar la fisonomía y supervivencia de los individuos. Se debe evitar al
máximo realizar podas drásticas.

Bloqueo: Se realizará una excavación en forma de cono invertido. El tamaño
dependerá de la altura del individuo a remover y trasladar, pero en ningún caso
el radio mayor del bloque será inferior a 3 veces el diámetro del árbol en la
base. Posteriormente, se procede a cortar las raíces con equipo adecuado,
teniendo cuidado de no maltratarlas y aplicando cicatrizante en cada corte. Con
el fin de garantizar que el bloque permanezca compacto durante el traslado, se
debe envolver totalmente con una tela de yute, la cual debe sujetarse
asegurándose por medio de cuerdas debidamente tensionadas.

Traslado: Una vez ubicado el sitio definitivo donde se plantará el espécimen
removido, se procederá a realizar un hoyo de profundidad igual al tamaño del
bloque y como mínimo un metro de diámetro, de tal manera que exista un
espacio (30 cm. aproximadamente) entre el bloque y la pared del hoyo, el cual
deberá ser llenado con tierra negra mezclada en partes iguales con cascarilla
de arroz. En el transporte de los árboles se utilizarán camiones descarpados, o
camabajas, con el fin de no estropearlos. Una vez plantados nuevamente los
individuos, se deberá realizar mantenimiento y riego por espacio de 6 meses
como mínimo. Por último, se deberá realizar una ficha técnica de registro,
donde se especifique el numero del individuo trasladado, la especie y el sitio de
traslado, junto con un plano con la ubicación final.
d) Actividad de poda: Consiste en cortar parte aérea o radicular de los árboles o
arbustos para mejorar su aspecto y desarrollo. Se realiza también para eliminar
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ramas muertas o con daños físicos causados por enfermedad o manipulación
inadecuada, disminuyendo o evitando peligros y obstáculos a transeúntes o
propiedades. Según su finalidad puede ser de mejoramiento, formación o
estabilidad.

Poda de ramas: Para la poda de ramas de los árboles se deberá tener en
cuenta: El primer corte se hace por debajo de la rama, a una distancia de 10
cm. del fuste principal y en ángulo igual al creado por el cuello de la rama. Se
hace un segundo corte por encima de la rama a unos 20 cm. del fuste, con lo
cual la rama se desprende. Se remueve la mayor parte de la rama principal
dejando un tocón de aproximadamente 10 cm. El último corte para la
terminación del tocón debe hacerse desde arriba.
Los tocones dejados por la poda son diferentes para las ramas muertas y
vivas. Se debe tener especial cuidado de no cortar la parte viva cuando se
poda una rama muerta y de no cortar el cuello de la rama cuando se trata de
una rama viva. Las ramas pequeñas y los rebrotes (1 cm. o menos de diámetro
basal), siempre se cortan desde el fuste principal con tijeras de podar a mano.

Poda de copas: Cortar como máximo un tercio superior de la copa. Se debe
hacer un corte inicial en una rama vertical central, a la altura que se quiera
dejar el follaje y cortar el follaje revisando que la nueva copa del árbol no se
desforme. Es posible que convenga hacer entresaca de ramas. Esta operación
debe realizarse con cuidado de no maltratar el follaje que permanecerá.
Adicionalmente se deben tratar los cortes con cicatrizante hormonal.

Poda de raíces: Consiste en el corte de las raíces principales y secundarias de
los árboles y arbustos adultos que se encuentren en conflicto con redes de
infraestructura u obras civiles (calles andenes, edificaciones) y en ocasiones,
con el fin de controlar el tamaño final del árbol.
Cuando sea posible conservar un árbol mediante confinamiento radicular, se
llevará a cabo el siguiente procedimiento: Poda aérea de la tercera parte exterior
de la copa, para evitar la deshidratación y muerte del árbol. Limpieza alrededor del
árbol en un radio igual o mayor a 3 veces el diámetro del fuste. Excavación de 70
cm. de ancho por una profundidad hasta donde se encuentren raíces de 1,25 cm.
de diámetro
Corte vertical, de profundidad variada de acuerdo con el tipo del sistema radicular
que presente cada especie y según la forma del terreno. La poda se debe realizar
con tijeras, serrucho o motosierra, nunca con machete. Se debe aplicar
cicatrizante hormonal en los cortes de la poda para evitar desintegración o
pudrición de las raíces y desequilibrio entre los sistemas aéreo y radicular. Se
cubre la excavación con tela plástica calibre 6 o agrolene. Finalmente sede
procede a realizar el relleno de la excavación. Esta misma técnica se aplica
cuando se requiera el tratamiento solamente en un costado opuesto a la
excavación.
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El material vegetal de desecho generado por la actividad de poda,
aprovechamiento o tala será utilizado, en lo posible, para la producción de abonos
orgánicos, insumos para siembra, propagación u otras actividades propias de la
arborización o entregado a una entidad sin animo de lucro con fines de uso social.
En caso de que estos desechos no puedan ser utilizados, deberán ser dispuestos
adecuadamente en zonas autorizadas por parte de las autoridades competentes.
Al finalizar la jornada de trabajo o concluir las obras, deberán quedar
completamente limpias la zonas de trabajo.
d) Actividades de manejo de la capa orgánica: La capa orgánica extraída de los
diferentes frentes de trabajo, deberá almacenarse adecuadamente y reutilizarse
en la conformación de las zonas verdes contempladas en proyecto. Se deberán,
tener en cuenta las siguientes recomendaciones:
La profundidad de la capa de suelo depende del estado de la superficie que se
vaya a cubrir, lo ideal son 10 a 15 cm. Para proporcionar un buen contacto entre el
terreno a cubrir y el suelo a extender, se debe escarificar la superficie (5 a 15 cm.
de profundidad) antes de cubrirla. En caso de tenerse un terreno compacto, la
escarificación debe ser más profunda (15 a 30 cm.), esto permite una mejor
infiltración y movimiento de agua en el subsuelo, evita el deslizamiento del suelo
extendido y facilita la penetración de las raíces.
El material extendido debe adoptar una morfología plana. El espesor de la capa
del suelo extendido debe estar en función del uso que se le vaya a dar al terreno,
la pendiente y la red de drenaje. Adicionalmente, debe evitarse el paso de
maquinaria pesada sobre el suelo ya extendido. Se debe evitar realizar las
operaciones involucradas en el manejo de la capa fértil del suelo bajo condiciones
de lluvia alta, ya que generen arrastre de sólidos y perdida de los suelos. Por lo
tanto, se deberá empradizar inmediatamente termine la actividad. Se utilizarán
gramíneas y especies que garanticen su soporte en la pared del talud y
mecanismos que garanticen su estabilidad. Por lo general se deben preferir
especies nativas, adaptadas a las condiciones climáticas y edáficas locales. Las
especies variarán dependiendo de la ciudad y el área a revegetalizar.
8.8 MANEJO DE MAQUINARIA Y EQUIPO
Consiste en la implementación de medidas que mitiguen los impactos y riesgos
generados por la operación de maquinarias, equipo y vehículos, manipulación de
combustible de carga.
La operación y mantenimiento de la maquinaria utilizada en la construcción de las
obras, se fundamenta en el desarrollo de labores adecuadas de transitabilidad y
seguridad.
8.8.1 Impactos a mitigar
 Ruido por operación de maquinaria y equipo.
 Emisiones de gases y partículas.
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 Contaminación de cuerpos de agua y/o suelos por lavado de vehículos y equipo
y derrames de aceites y combustibles.
 Alteración del transito (peatonal y vehicular)
 Vertimientos de grasas y aceites originados por el mantenimiento y lavado de
maquinaria.
 Deterioro de la vegetación.
8.8.2 Medidas de manejo
 Cuando se opere con maquinaria que se crea que produzca ruido por encima
de los limites permisibles se deberá realizar mediciones del nivel de ruido de la
obra y comparar los resultados con los índices permisibles garantizando que
solo se trabaje en el día el numero de horas exigidas en el mismo.
 El mantenimiento de los vehículos debe considerar la perfecta combustión de
los motores, el ajuste de los componentes mecánicos, el balanceo y calibración
de las llantas. Para los vehículos Diesel se ha establecido una altura mínima de
3 m para sus tubos de escape. Se recomienda a los contratistas emplear en la
construcción de obras, vehículos de modelos recientes, preferiblemente
vehículos que no tengan mas de 5 años de servicio, con el objeto de evitar
emisiones atmosféricas que sobrepasen los límites permisibles.
 Se solicitaran certificaciones de emisiones atmosféricas de los vehículos
utilizados en las obras, especialmente volquetas, retroexcavadoras, moto
niveladoras, plantas eléctricas, etc.; con vigencia mínima de seis meses.
 Otras recomendaciones con relación al cumplimiento de los Decretos 2222/93
del Miniminas y 948/95 de Minambiente en lo relacionado con seguridad en la
operación de maquinaria y equipos y emisiones atmosféricas.
 Inspección visual alrededor de la maquinaria y equipos con el fin de observar
las posibles fugas y otras estructuras que se encuentren en mal estado, así
como la existencia de escape de agua, aire, combustible, lubricante, liquido de
frenos, hidráulico, etc.
 Bajar la presiona del circuito hidráulico antes de quitar el tapón del vaciado, así
mismo cuando se realice el vaciado del aceite vigilar que no este quemando y
que se almacene y maneje adecuadamente.
 Realizar constante mantenimiento y limpieza a las zonas de circulación de
maquinaria.
 Cuando se realice mantenimiento y limpieza del la maquinaria se debe poner
alguna protección sobre el suelo que garantice que no se produzca
contaminación al mismo
Manejo de lodos: En las obras en que se requiera adelantar cimentaciones y se
use lodos para la realización de las mismas, se debe aprovisionar en el frente de
obra un área para el manejo de éstos lodos con un sistema a manera de piscinas
que permita la decantación del mismo garantizando que estos materiales se
sequen adecuadamente para poder ser tratados finalmente como escombros.
Para el control de las aguas resultantes del área en la que se ejecuta ésta
operación de decantación (efluente), se deben construir diques que las conduzcan
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hacia un medio filtrante asegurando un pretratamiento mínimo antes del
vertimiento.
Se recomienda el uso de lodos poliméricos para el proceso de pilotaje, ya que por
su composición permite la sedimentación de sólidos disueltos en el agua y por lo
tanto una primera clarificación del efluente en la decantación, que junto con la
filtración mejorarán las características del agua resultante para su vertimiento.
Cuando se requiera realizar cortes a ladrillos, tabletas, adoquines, etc., y se utilice
para el desarrollo de esta actividad mecanismos con disco de tungsteno, se
deberá adecuar un sistema de tratamiento para el vertimiento resultante
(sedimentadores) Se podrán utilizar sedimentadores fijos o móviles. Al sedimento
resultante se le dará el mismo tratamiento dado a los escombros y el residuo
líquido puede ser dispuesto directamente sobre la red de alcantarillado.
Uso y manejo de sustancias químicas: La utilización de productos químicos en
el trabajo, implica según la ley 55 de 1993 la aplicación de varias practicas
adecuadas como son:
Dos días antes de iniciar labores constructivas se debe hacer un inventario estricto
de sustancias y productos químicos utilizados, levantando una clasificación de los
mismos en función del tipo y del grado de los riesgos físicos y para la salud que
éstos entrañan.
Todos los productos químicos deberán llevar una marca que permita su
identificación, los productos químicos peligrosos deberán llevar además una
etiqueta fácilmente comprensible para los trabajadores, que facilite información
esencial sobre su clasificación, los peligros que entrañan y las precauciones de
seguridad que deban observarse. Las exigencias para etiquetar o marcar los
productos químicos deberán establecerse por la autoridad competente o por un
organismo aprobado o reconocido por la autoridad competente, de conformidad
con las normas nacionales o internacionales. (Consultar norma técnica colombiana
NTC 1692).
Será obligatorio que en la obra se tengan las fichas técnicas de seguridad y dentro
del entrenamiento de inducción se den a conocer a sus empleados. Estas fichas
deben contener información esencial detallada sobre su identificación, su
proveedor, su clasificación, su peligrosidad, las medidas de precaución y los
procedimientos de emergencia. De tales fichas se constituirá un registro que
deberá ser accesible a todos los trabajadores interesados y sus representantes.
8.9 MANEJO DE CAMPAMENTOS Y ALMACENES
Esta actividad comprende la construcción y operación de los campamentos
temporales y centros de acopio para almacenar materiales y equipos mientras
durante las obras.
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8.9.1 Impactos a mitigar












Remoción y afectación de la cobertura vegetal.
Cambios temporales en el suelo.
Emisiones de gases y partículas.
Emisión de ruido.
Aporte de aguas residuales domesticas.
Cambios negativos en la percepción del paisaje.
Aporte de sedimentos y lubricantes a cuerpos de aguas.
Modificación y cambios negativos en la percepción del paisaje
Generación de residuos domésticos e industriales.
Incomodidades a las residentes y establecimientos de la zona.
Demanda de servicios públicos
Aumento del riesgo de accidentalidad.
8.9.2 Medidas de manejo
 Localizar adecuadamente el campamento, evitando afectar zonas verdes,
espacio público etc.
 En caso de ser necesario conectarse a la red de agua potable y en su defecto
al alcantarillado y recolección de residuos generados en el campamento deberá
tramitarse ante la autoridad competente.
 En la construcción de campamentos se evitará la realización de cortes en el
terreno, rellenos y remoción de la vegetación y en lo posible estos serán
prefabricados.
 El campamento no podrá instalarse sobre zonas verdes, rondas de cuerpos
hídricos, áreas arborizadas, o zonas de protección ambiental. Tampoco podrá
instalarse en espacio público, salvo los casos estrictamente necesarios para lo
cual se debe presentar el respectivo permiso de la alcaldía local.
 Los residuos sólidos deben almacenarse adecuadamente para posteriormente
ser evacuados. Para esto se deberán colocar canecas.
 Los campamentos estarán dotados de una adecuada señalización para indicar
zonas de circulación de equipo pesado y la prevención de accidentes de
trabajo. Los campamentos deben estar dotados de equipo contra incendios y
botiquín de primeros auxilios.
 El agua para el consumo urbano debe ser potable, es decir libre de
contaminantes físicas y bacteriológicas
 Todos los puntos del campamento, bodegas y servicios sanitarios deben
mantenerse en buenas condiciones de higiene y limpieza.
 Los campamentos deberán estar bien iluminados, contar con vigilancia y estar
identificados con una valla informativa.
 El contratista deberá solicitar ante las autoridades competentes, los permisos
para la conexión a servicios públicos en los casos que así lo requiera.
 Los campamentos deben ser desmantelados una vez terminen las obras, los
materiales sobrantes se retirarán y dispondrán adecuadamente. Finalmente
debe realizarse una recuperación del área de ubicación del campamento, bien
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sea mediante una revegetalización o la construcción de obras que mejoren el
aspecto paisajístico
 El contratista no puede realizar el vertimiento de aceites, grasas, combustibles y
otras sustancias químicas a las redes de alcantarillado o en el suelo del
campamento.
 Los residuos sólidos generados no reciclados, deben almacenarse en el
recipiente adecuado para posteriormente ser evacuados por los carros
recolectores de basura del sector.
8.10 EMISIONES ATMOSFÉRICAS
Todas las actividades relacionadas con obras, generan emisiones atmosféricas
como son gases y material particulado; Igualmente se producen emisiones de
ruido.
8.10.1 Impactos a mitigar
 Alteración de la calidad del aire.
 Emisión de ruidos.
 Incomodidad a la comunidad.
8.10.2 Medidas de manejo
 En las vías de acceso a la obra, y especialmente en las rutas de acceso y
evacuación de materiales, se deberá mantener personal permanente que
realice limpieza continua del sector afectado por acumulación de materiales
sobre vías pavimentadas.
 Si las obras están localizadas en zonas con alto tráfico peatonal, se recomienda
realizar aislamiento de la zona utilizando malla sintética que permita la
reducción de emisiones de partículas.
 Cuando se trate de demoliciones de edificaciones, deben instalarse mallas
sintéticas que permitan retener los materiales particulados.
 En vías destapadas debe reglamentarse la velocidad de las volquetas y
maquinaria con el fin de reducir las emisiones de polvo, a su vez se recomienda
el humedecimiento periódico en épocas de tiempo seco.
 Se prohíben las quemas a cielo abierto en los lugares donde se realicen las
obras.
 La maquinaría y equipos que no se estén utilizando en los frentes de obra
deberán permanecer apagadas con el fin de evitar la emisión de gases y
partículas
En los lugares donde se produzca almacenamiento, cargue, descargue y
transporte de materiales particulados, es obligatorio el uso de sistemas de
humectación o técnicas que eviten al máximo posible las emisiones de polvo al
aire. Se recomienda rociar con agua el material apilado, cuidando de no producir
alteraciones en su estructura, o cubrirlo con un material resistente que impida la
dispersión de las partículas.
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Se recomienda tener especial control de cada una de las emisiones de ruido que
se presenten en las diferentes áreas de trabajo, ya sean continuas, fluctuantes o
transitorias. Esto con el objeto de prevenir la emisión de ruido que trascienda los
límites permitidos por la legislación ambiental.
El uso de taladros para rompimiento de pavimento en las zonas de tranquilidad,
sectores donde se ubican clínicas, deberá realizarse colocando los respectivos
sistemas de protección acústica para disminuir los valores de presión sonora a
niveles permisibles.
Respecto a obras nocturnas que produzcan ruido, el contratista deberá presentar
un plan de trabajo para ser sometido a aprobación por parte de la Alcaldía
Municipal y/o autoridad ambiental, estableciendo el horario de trabajo, tipo de
maquinaria a utilizar y sitio de trabajo.
8.11 PLAN DE GESTIÓN SOCIAL
Está dirigido a mitigar los impactos generados por una obra a través de
mecanismos de comunicación masiva o directa y estrategias de participación de la
comunidad.
8.11.1 Impactos a mitigar




Desinformación de la comunidad.
Aumento de quejas y reclamos.
Disminución de accidentes de personal ajeno a la obra.
Generación de expectativas, Incomodidad a las comunidades asentadas en el
área de influencia del proyecto.
8.11.2 Medidas de manejo
 Realizar una reunión inicial de divulgación del proyecto a ejecutar con las
comunidades. Igualmente se deberán hacer reuniones periódicas donde se
informe el avance de las mismas y la problemática generada así como de las
soluciones implementadas
 Relaciones con la población a través la información sobre el progreso de la obra
y sus beneficios.
 Explicar a la población que el buen uso y la preservación a futuro de la obra
desarrollada depende de ellos, invitándolos a que se apropien de ella y creen
los mecanismos necesarios para defenderla.
 Durante la ejecución del proyecto se deberá contar con un residente social, con
el fin de mantener un canal de comunicación con la comunidad, recibir
inquietudes y coordinar los mecanismos de información y participación
comunitaria.
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9. SEGUIMIENTO AMBIENTAL A LAS OBRAS
El seguimiento ambiental a las obras se realiza por medio de dos instancias: La
primera de ellas, a través de la interventoría ambiental y la segunda por medio de
auditorías ambientales que pueden ser internas por parte del contratista
constructor o externas, contratadas o realizadas por la entidad contratante o por la
autoridad ambiental.
9.1 Funciones de la interventoría
La función ambiental de la interventoría consiste en supervisar y controlar la
gestión técnica y administrativa desarrollada por el contratista para que durante
todo el proceso constructivo se de cumplimiento a las acciones y medidas
contenidas en cada programa de manejo establecido.
Son funciones del grupo interventor ambiental y social, verificar que la totalidad de
las actividades desplegadas en la obra cumplen a cabalidad con las leyes,
decretos y/o resoluciones ambientales vigentes y verificar la adopción por parte
del contratista de las medidas correctivas y demás acciones no previstas en el
PMA y en esta guía y que sean necesarias para la prevención, mitigación y control
de los impactos ambientales.
Verificar la disponibilidad de recursos económicos y técnicos por el contratista
antes y durante la ejecución de la obra, vigilar el cumplimiento de las normas de
seguridad industrial, velar por el buen uso de materiales y herramientas y
supervisar que el personal técnico del contratista sea el idóneo.
Adicionalmente, inspeccionar antes y durante la ejecución de la obra que la
maquinaria, herramienta insumos y materiales sean como mínimo aptas para el
desarrollo de la obra y cumplan con las especificaciones ambientales y mediante
acto justificado exigir el retiro de elementos no aptos.
Llevar bitácora ambiental de obra, en donde se hará el registro del seguimiento
ambiental y social diario de la obra. Ésta deberá estar a disposición de las
autoridades ambientales.
Coordinar con el contratista de obra y la oficina ambiental del proyecto la
realización de los comités ambientales de obra, con la periodicidad que se estime
conveniente (probablemente cada semana) y levantar acta de cada comité.
Verificar que cuando ocurran cambios en los diseños, en obra o en las actividades
constructivas que impliquen modificación en la información ambiental entregada o
en las medidas ambientales tomadas, se mantenga actualizado el PMA.
Garantizar que en obra se encuentren los siguientes documentos a disposición de
la Autoridad Ambiental:
 Copia del PMA.
 Copia del formato de requerimientos ambientales preliminares (Formato No. 1).
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 Copia del registro de inscripción de la guía ante la autoridad ambiental cuando
éste sea obligatorio.
 Copia de las resoluciones emitidas por la autoridad ambiental para los
permisos de aprovechamiento y uso de los recursos naturales.
 Copia de los permisos otorgados a terceras personas por parte de la
autoridades ambientales (canteras, escombreras, plantas de asfaltos y
concretos).
 Copia de los permisos emitidos por las empresas de servicios públicos y/o
autoridades municipales para la intervención de sus redes.
 Certificaciones de los correspondientes permisos para la utilización de
servicios públicos.
 Planillas de disposición de escombros.
 Certificados de emisiones de gases de los vehículos del contrato.
 Soportes del mantenimiento de maquinaria.
 Autorización para la instalación de campamentos ubicados en espacio público
y/o trabajos en horario nocturno.
 Certificación de adquisición de insumos.
 Aprobación de los tratamientos silviculturales a desarrollar en la obra.
 Registros del plan de gestión social.
 Actas de vecindad.
 Informes mensuales de interventoría ambiental
Deberá comparar mensualmente el volumen de escombros generado y depositado
en escombrera con el volumen de excavación reconocido en las actas de pago.
Deberá verificar que los centros autorizados en los que se realiza el lavado,
reparación y mantenimiento correctivo de vehículos y maquinaria cumplan con las
normas ambientales exigidas para la realización de éste tipo de actividades.
Al inicio de la obra, el interventor deberá entregar un plan de acción de la
interventoría que contendrá la siguiente información:
 El plan de monitoreo y seguimiento de la obra. En el que se debe indicar, de
acuerdo con los frentes y cronograma de obras previsto en el contrato, los
puntos de seguimiento, programas y actividades objeto de seguimiento
ambiental de la obra por parte de la interventoría.
 Organigrama de los funcionarios de la interventoría responsables del
seguimiento y sus correspondientes hojas de vida.
 Cronograma detallado de seguimiento.
En este plan de acción se habrá determinado cuáles de las fichas de la guía son
aplicables y cuáles y por qué razones no aplican. Como resultado del seguimiento
la interventoría deberá presentar los siguientes informes:
- Mensual, en el cual se presenta el consolidado de la gestión ambiental
adelantada durante el período, identificando las debilidades y desviaciones del
cumplimiento de las obligaciones legales y contractuales, proponiendo
alternativas de solución.
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- Final, en el cual se consolida la información sobre la gestión ambiental de la
obra, se evalúa el cumplimiento global y se hace una relación de los pasivos
ambientales, en caso de existir. Este informe se debe presentar dentro de los
15 días siguientes a la terminación de la obra.
- Realizar el cierre ambiental de obra como insumo para que el la Entidad
Municipal a cargo del proyecto adelante la liquidación del contrato.
ANEXOS:
Los formatos Nos. 1 al 12 califican cada tema específico de manejo ambiental y
social de la obra.
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Formato No. 1
Requerimientos ambientales preliminares
Información general
Contrato No. ________ Nombre del contrato _____________________________
Contratista ____________________ Interventor __________________________
Valor del contrato de construcción _______________
Valor del plan de manejo ambiental y de gestión social ______________________
Fecha de inicio _____________
Fecha de terminación ________________
Licencia Ambiental __________ (Anexar).
Otros permisos: (Detallar y anexar). _____________________________________
Aprobación del diseño paisajístico.
Fecha ________ Acta No. ________
Aprobación del plan de contingencias. Fecha ________ Acta No. ________
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------Manejo de escombros
Escombrera
Localización
Licencia
Anexo rutas
ambiental
transporte
Proveedor
Proveedores de materiales de construcción
Localización
Licencia
Anexo rutas
ambiental
transporte
Asfaltos
Concretos
Agregados
Ladrillos
Prefabricados
Anexar cronograma detallado de obra.
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Formato No. 1 (Continuación)
Campamentos
Tipo y número de campamentos ______________________________________
Direcciones _______________________________________________________
Obtención de agua potable __________________________________________
Permisos de vertimientos de aguas residuales ___________________________
No. de baños _________ No. De baños portátiles en obra ________________
Predios a adquirir
Anexar listado, características y costos de los predios.
Anexos:
1. Hojas de vida del residente y especialista ambiental y social de obra y de
interventoría
2. Cuadro de costos del plan de manejo ambiental.
3. Plano en planta de la obra.
4. Plano de localización del proyecto.
5. Permiso de escombrera y proveedores ó en su defecto certificación de
inscripción al directorio.
6. Plano con las rutas destinadas al transporte de escombros y materiales de
construcción
7. Plano del campamento
8. Anexo fotográfico
9. Cronograma de actividades
10. Plan de manejo de tráfico, aprobación del PMT
11. Plan de desvíos, rutas y accesos temporales.
12. Planos de señalización de frentes de trabajo.
13. Diseño paisajístico.
Cargo
Profesión
Nombre
Identificación
Asesor ambiental.
Residente ambiental obra.
Especialista ambiental obra.
Residente social obra.
Especialista ambiental
interventoría.
Residente ambiental
interventoría.
Residente social interventoría.
Otros (especificar).
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Formato No. 1 (Continuación)
Resumen Plan de Gestión Social
Dirección punto de atención al ciudadano _________________________
Tel. _______________
No. de reuniones programadas ________________________
Tipo
_______________________
________________________
________________________
________________________
________________________
_______________________
_______________________
_______________________
_______________________
No. de volantes de inicio de obra
_______
No. de volantes de restricción de tráfico
_______
No. de volantes de invitación a reuniones
_______
No. de actas de vecindad a levantar
_______
____________________
Especialista ambiental interventoría.
___________________
Especialista ambiental de la obra.
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Formato No. 2
Manejo y disposición de desechos de construcción
Contrato ___________________
Contratista ________________________
Mes _______
Escombrera ________________________
Fecha
Placa
volqueta
Volumen
transportado m3
Firma responsable
de la obra
No. de recibo
escombrera
Se anexan recibos y planillas de las escombreras.
____________________
Especialista ambiental interventoría.
___________________
Especialista ambiental de la obra.
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Formato No. 3
Control de escombros producidos
Contrato _________
Contratista ________________________ Mes _______
Control de escombros por ítems contractuales
Volumen generado m3
Código
Ítem
Período
evaluado
Acumulado
obra
Escombrera utilizada
Control de escombros por categorías ambientales (m3)
Orgánico
Período
Acumulado
Excavaciones
Período
Acumulado
Demolición
concretos
Período
Acumu
lado
Demolición
asfaltos
Período
Acumul
ado
Demolición
edificaciones
Período
Acumulado
Total período ________ m3 Total certificado ___________Diferencia m3__________
_________________________
Firma interventor ambiental.
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Formato No. 4
Almacenamiento y manejo de materiales de construcción
Contrato _________Contratista ________________________ Mes _______
Día
V1
Proveedor
V1
Proveedor
V1
Proveedor
V1
Proveed
or
1
2
3
4
5
6
7
8
9
10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
Tipo de material 1
Tipo de material 2
Tipo de material 3
Tipo de material 4
V1 = Volumen material 1 llevado a la obra.
V2 = Volumen material 2 llevado a la obra.
V3 = Volumen material 3 llevado a la obra.
V4 = Volumen material 4 llevado a la obra.
Volumen total manejado en el día.
_________________________
Firma interventor ambiental.
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Total
Formato No. 5
Manejo de campamentos e instalaciones temporales
Contrato _________
Contratista ________________________ Mes _______
Tipo de campamento: Fijo __ Móvil ___
Dirección _________________
Cuenta con cafetería? ____No. de servicios sanitarios _______No. extinguidores ____
Cuenta con almacenamiento de materiales de construcción? ____
Cuenta con cuneta perimetral? _____ estado _____
Desarenador? ____ estado _____
Trampa de grasas? ____ estado _____ Separación de basuras? _____
No. de canecas de basura: orgánica _____ metales _____ papel _____ vidrio _____
Residuos aceitosos ____
Disposición de basuras ____________________ Frecuencia de recolección _____________
Destino del material reciclable:
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
Servicio de acueducto ______ energía ______ teléfonos _______ gas _____
Las aguas residuales son vertidas en: ________________
Requiere permiso de vertimiento? _______ Resolución ________ Fecha vencimiento _______
Notas:
__________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_________________________
Firma interventor ambiental.
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Formato No. 6
Manejo de maquinaria, equipos y transporte
Contrato _________Contratista ________________________ Mes _______
Tipo de
vehículo
Placa
Equipo o
maquinaria
Modelo
Relación de vehículos en la obra
Vencimiento Estado Estado Estado
cerificado
de
de
de
emisiones
llantas
luces
frenos
Mantenimiento de equipo y maquinaria
Fecha último
Horas trabajadas
Horas de
mantenimiento
desde último
trabajo
mantenimiento
en el mes
_________________________
Firma interventor ambiental.
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Alarma
de
reversa
Equipo
de
carretera
Problemas del
equipo en el
mes
Formato No. 7
Manejo de residuos líquidos, combustibles
Aceites y sustancias químicas
Contrato _________Contratista ________________________ Mes _______
1
Semana
Registro de derrames de sustancias químicas y residuos líquidos
Tipo de residuo o sustancia
Fecha
Hora
Causa
Acción realizada
derramada
1
2
3
4
5
1
Incluye cualquier sustancia líquida o sólida, acelerantes o cualquier otro aditivo químico, ligas
asfálticas y residuos de concretos de las mezcladoras o aguas residuales de cabinas sanitarias.
Generó activación del Plan de contingencias? ________
Se presentaron reclamaciones por parte de la comunidad? ________
Notas: _________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
Anotar si llegó al sistema de drenaje urbano, natural o artificial.
Anotar incidentes como intoxicados, etc.
Anexar registro fotográfico.
Si se presentaron reclamos, anexar los registros.
_________________________
Firma interventor ambiental.
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Formato No. 8
Manejo de aguas superficiales
Contrato _________Contratista ________________________ Mes _______
Control de manejo de sumideros del sistema de alcantarillado
Semana
Frente de obra
No. de sumideros
presentes
Estado
Protección y limpieza
dados
1
2
3
4
5
Notas: _________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________
_________________________
Firma interventor ambiental.
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Formato No. 9
Manejo de la vegetación
Contrato _________
No
.
Contratista ________________________ Mes _______
Especie
Nombre común Nombre científico
No. Plano
ubicación
Inventario forestal
Altura
DAP
Volume
3
total (m)
(m)
n (m )
_________________________
Firma ingeniero forestal
Estado fitosanitario
B
R
M
Tratamiento
recomendado
_________________________
Firma interventor ambiental
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Formato No. 10
Manejo de la vegetación (2)
Contrato _________Contratista ________________________ Mes _______
No.
Especie
No.
Especie
No.
Especie
Fecha
tala
Control de tala
de Productos forestales
Control de bloqueos y traslados
Fecha bloqueo Fecha traslado
Usos material aprovechable
Nueva ubicación
Control de tratamiento fitosanitario árboles a permanecer
Fecha
Descripción tratamiento
_________________________
Firma ingeniero forestal
_________________________
Firma interventor ambiental
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Formato No. 11
Siembras compensatorias
Contrato _________Contratista ________________________ Mes _______
Semana
Control de siembras compensatorias
No. Ind. Sembrados
No. riegos
Primera vez
Por reposición
Fertilizaciones
1
2
3
4
5
Problemas fitosanitarios presentados y medidas tomadas: _______________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
Ubicación de las siembras: _________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
Origen del germoplasma: __________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_______________________________________________________________________________
_________________________
Firma ingeniero forestal
_________________________
Firma interventor ambiental
52
Formato No. 12
Información y comunicación a la comunidad
Acta de reunión con la comunidad
Hoja __ de __
Contrato _________
Contratista ________________________ Mes _______
Nombre
Asistentes promotor del proyecto
Cargo
Firma
Nombre
Asistentes contratista
Cargo
Firma
Nombre
Asistentes interventoría
Cargo
Firma
Nombre
Asistentes comunidad
Teléfono
Firma
Temas a tratar
Inquietudes de la comunidad
Compromisos adquiridos
________________________
Firma residente social obra
_________________________
Firma residente social interventoría
_______________________
Firma ingeniero residente obra
_________________________
Firma ing. residente interventoría
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